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  Di 3era copia el 23 de septiembre del 2019 F 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy a los VEINTE Y TRES DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS 

SACOTO, MOTARIO PUBLICO MOVENO DEL CANTON CUENCA, 

comparecen en la celebración de este instrumento público, por una parte 

en calidad de CEDENTES, los cónyuges señor JOSE BERNARDO CRESPO 

MOSCOSO portador de la cédula 0101801496 y señora CARLA CRISTINA 

ALBA CRESPO portadora de la cédula 0103801221 de 52 y 35 años de 

edad respectivamente, domiciliados en la Calle Cultura La Tolita y calle 

sin nombre, sector Challuabamba, teléfono 4075726, correo electrónico 

ccalba(Ocmc.com.ec, los cónyuges señor FABRICIO MORENO SERRANO 

portador de la cédula 0101991537, y señora MARIA DE LA PAZ CRESPO 

CUESTA, portadora de la cédula 0102935723 de 50 y 49 años de edad 

respectivamente, domiciliados en la calle sin nombre y Ave. Enrique 
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Arízaga Toral (Autopista Sayausí— Medio Ejido), poste 98, sector San José, 

parroquia San Joaquín, cantón Cuenca; teléfono 07-4120090. y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS el señor SANTIAGO DANIEL JARAMILLO 

GASPARUTI portador de la cédula 0103513651 de 28 años de edad de 

estado civil soltero, domiciliado en la Avenida primero de Mayo s/n , 

teléfono 0998170117, correo electrónico santiagodiaramilloO gmail com 

, y elseñor ALVARO SANTAGO JARAMILLO CRESPO, portador de la cédula 

0101597847, de 58 años de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

domiciliado en la Avenida primero de Mayo s/n , teléfono 0998170117 

Los comparecientes declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores 

de edad, de profesión Ingeniero, Abogada, Abogado, Comerciantes en su 

orden, de sexo masculino, femenina, masculino, femenmo y masculino 

respectivamente, domiciliados en esta crudad, entendidos plenamente en 

el idioma castellano, capaces ante la ley, quienes declaran bajo juramento 

no tener impedimento lega) tales como interdicción, insoívencia y otras 

para la celebración del presente instrumento, a quienes por haberme 

presentado su documento de identidad de conocer doy fe y cuyos 

certificados digitales de datos de identidad se verifican bajo su expresa 

autorización en el SISTEMA INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, fichas físicas que se 

agregan como habilitante al presente instrumento Los comparecientes 

declaran bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente a la 
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y del contrato que este contiene; que en el presente instrumento actúan 

con plena capacidad legal, libertad, voluntad, conocimiento y 

consentimiento legal, todo ello de conformidad con lo previsto en el 

artículo veinte y siete y siguientes de la Ley Notarral, manifestando 

expresamente que el Notario actuante ha cumplido con todas las 

obligaciones previstas en la ley comprobando la capacidad, idoneidad, 

conocimiento y consentimiento de los comparecientes respecto del 

presente instrumento público, que entienden y comprenden que las 

obligaciones jurídicas que adquieren son las del contrato contenido en el 

presente instrumento público y de las cuales se hacen enteramente 

responsables eximiendo al Notario de cualquier responsabilidad sobre el 

mentado contrato, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así 

como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de Transferencia de Participaciones de 

la compañía YELLOWCORP Cía. Ltda,, al tenor de las siguientes cláusutas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato, de forma libre y voluntaria, en calidad de CEDENTES, la abogada 
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CARLA CRISTINA ALBA CRESPO, con No. de cédula 0103801221, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de profesión abogada 

en libre ejercicio, domiciliada en esta ciudad de Cuenca, y su cónyuge el 

señor JOSÉ BERNARDO CRESPO MOSCOSO, con No. de cédula 

0101801496, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión ingeniero, domiciliado en esta ciudad de Cuenca; y el Dr. 

FABRICIO MORENO SERRANO, con No. de cédula 0101991537, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión abogado 

en libre ejercicio, domiciltado en esta ciudad de Cuenca, y su cónyuge la 

señora MARÍA PAZ CRESPO CUESTA, con No. de cédula 0102935723, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación 

comerciante, domiciliada en esta Ciudad de Cuenca. Mientras que, como 

CESIONARIOS, comparece el señor SANTIAGO DANIEL JARAMILLO 

GASPARUTI!, con No de cédula 0103513651, ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, de ocupación comerciante, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca, y el señor ÁLVARO SANTIAGO JARAMILLO CRESPO, con 

No. de cédula 0101597847, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación comerciante, domiciliado en esta ciudad de Cuenca. 

Los comparecientes son todos hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía YELLOWCORP Cía. Ltda., fue 

constituida mediante escritura pública de fecha 28 de junio del 2019, ante 

el Notario Público Noveno del cantón Cuenca, e inscrita en el Registro de
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la Propiedad del cantón Naranjal, en fecha 19 de julio del 2019, bajo el Ng. 
Za 
e 

116. B) ) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de E 

Compañía, reunida el dieciséis de septiembre del 2019, resolvió, autorizar 

la transferencia de CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales del 

capital de la compañía del valor nominal de un dólar cada una de la socia 

CARLA CRISTINA ALBA CRESPO y CIENTO SESENTA (160) participaciones 

sociales del capital de la compañía de! valor nominal de un dólar cada una 

del socio FABRICIO MORENO SERRANO a favor del señor ÁLVARO 

SANTIAGO JARAMILLO CRESPO; así como la transferencia de CUARENTA 

(40) participaciones sociales del capital de la compañía del valor nominal 

de un dólar cada una de la socia CARLA CRISTINA ALBA CRESPO y 

CUARENTA (40) participaciones sociales del capital de la compañía del 

valor nominal de un dólar cada una del socio FABRICIO MORENO 

SERRANO a favor del señor SANTIAGO DANIEL JARAMILLO GASPARUTI!.. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - A- Con estos   

antecedentes, los socios CARLA CRISTINA ALBA CRESPO y su cónyuge el 

señor JOSÉ BERNARDO CRESPO MOSCOSO, así como el Dr. FABRICIO 

MORENO SERRANO, y su cónyuge la señora MARÍA PAZ CRESPO CUESTA, 

debidamente autorizados por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía “YELLOWCORP Cía. Ltda.” declaran que transfieren 

cada uno un total de CUARENTA (40) participaciones sociales del capital 

de la compañía del valor nominal de un dólar cada una, a favor del señor 
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SANTIAGO DANIEL JARAMILLO GASPARUTI, así como CIENTO SESENTA 

(160) participaciones sociales del capital de la compañía del valor nominal 

de un dólar cada una que posee cada uno en la empresa, a favor del señor 

ÁLVARO SANTIAGO JARAMILLO CRESPO incluyendo con dicha 

transferencia la cesión de la totalidad de beneficios que les corresponde 

sobre el patrimonio. B.- Luego de perfeccionada la transferencia, el Capital 

Social de ta compañía "YELLOWCORP Cía Ltda.” estara conformado de la 

siguiente manera: 

“YELLOWCORP Cía. Ltda.”, 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

  

  

      

! No. de 

Socio Capital participaciones 

pagado 

SANTIAGO DANIEL : $ 80.00 80 

JARAMILLO ! 

GASPARUTI ' 

ÁLVARO SANTIAGO l $ 320.00 320 

JARAMILLO CRESPO; 

TOTAL Í $400.00 400   
  

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. - Las partes fijan como precio de 

las participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás 

derechos que ceden conforme lo previsto en el presente instrumento, la 

suma total de CUATROCIENTOS DÓLARES CON 00/100 (US$ 400 00) de los 

Estados Unidos de América, mismos que se entregan en efectivo y a su 

entera satisfacción. QUINTA: ACEPTACION — Las CEDENTES y
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CESIONARIOS aceptan la presente escritura por convenir a sus intereses y 

se ratifican en todo cuanto se ha manifestado en el presente instrumento. 

SEXTA: CUANTIA. - La cuantía queda establecida por el valor del precio de 

la presente transferencia, esto es US$ 400.00 dólares de los Estados 

Unidos de América SÉPTIMA: ANOTACIONES Y AUTORIZACIONES. - Para 

los fines de ley se deberá anotar la cesión de participaciones que antecede 

en el libro de participaciones de la compañía y en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca. Asimismo, los comparecientes autorizan a los 

profesionales del derecho, Dr. Fabricio Moreno Serrano, Ab. Carla Cristina 

Alba Crespo y Ab. Diana Chica Saymiento, actuando de forma individual o 

conjunta, soliciten la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 

y realicen todos los trámites correspondientes relacionados con la 

constitución de la compañía. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

público. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por la Ab. Diana 

Chica Sarmiento. Mat. 01-2015-18 F.A.A, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 
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cumplimiento de todas las solemnidades Jegales del instrumento público 

y los comparecientes las cumplieron, manifiestan también que el Notario 

cumplió cabalmente con todas las obligaciones legales relacionadas con el 

instrumento público y sobre el cual las partes entendieron, 

comprendieron y expresaron su pleno consentimiento, dejando 

expresamente definido que no podrán responsabilizar posteriormente al 

Notario por ello ni por mcumplimiento contractual. Leída que fue la 

presente escritura integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación 

a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta 

y en el contrato que esta contiene, mismo que aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido lo dejan elevada a escritura pública 

para que surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la presente 

escritura pública queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo 

de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

“YELLOWCOR?P Cía. Ltda,”    « 

En la ciudad de Naranjal, a los 16 días del mes de septiembre de 2019, siendo las 10100.én el local 

de la compañía ubicado en la Hacienda María Esperanza, con la presencia de los socios: la AB, CARLA 

CRISTINA ALBA CRESPO, con No. de cédula 0103801221, propietaria de 200 participaciones iguales 

e indivisibles del valor de $1.00 cada una, quien actúa como Secretaria Ad-Hoc de la junta, y el Dr. 

FABRICIO MORENO SERRANO, con No. de cédula 0101991537, propietario de 200 participaciones 

iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una, quien Preside la junta. Estando presente el 100% 

del Capital Socia) pagado de la Compañía, resuelven por unanimidad, constituirse en Sesión de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios para conocer y resolver sobre el único punto del orden 

del día: 

1. Autorización de Transferencia de participaciones de la compañía del Dr. Fabricio Moreno 

Serrano y de la Ab. Carla Cristina Alba Crespo a favor de los señores Santiago Daniel 

Jaramillo Gasparuti y Álvaro Santiago Jaramillo Crespo. 

Se declara instalada la Sesión y se pasa a tratar y resolver el punto del orden del día. Toma la palabra 

el Dr Fabricio Moreno Serrano y manifiesta que es su voluntad transferir 40 de sus participaciones 

a favor del señor SANTIAGO DANIEL JARAMILLO GASPARUTI, así como 160 de sus participaciones a 

favor del señor ÁLVARO SANTIAGO JARAMILLO CRESPO, por to que mociona que la junta apruebe 

dicha transferencia. De la misma manera, toma la palabra la Ab. Carla Cristina Alba Crespo y 

manifiesta que es su voluntad transferir 40 de sus participaciones a favor del señor SANTIAGO 

DANIEL JARAMILLO GASPARUTI, así como 160 de sus participaciones a favor del señor ÁLVARO 

SANTIAGO JARAMILLO CRESPO, por lo que mociona que la Junta apruebe dicha transferencia. 

Luego de las debidas deliberaciones y en virtud de las normas estatutarias, la de Junta General 

Unwersal Extraordinaria de Socios, resuelve por unanimidad: 

1. AUTORIZAR, al Dr. Fabricio Moreno Serrano, propietario de 200 participaciones iguales e 

indivisibles del valor de $1.00 cada una, para que transfiera 40 de sus participaciones a favor 

del señor SANTIAGO DANIEL JARAMILLO GASPARUT), así como 160 de sus participaciones a 

favor del señor ÁLVARO SANTIAGO JARAMILLO CRESPO. Se AUTORIZA también a la Ab. Carla 

Cristina Alba Crespo, propietaria de 200 participaciones iguales e indivisibles del valor de 

$1 00 cada una, para que transfiera 40 de sus participaciones a favor del señor SANTIAGO 

DANIEL JARAMILLO GASPARUT), así como 160 de sus participaciones a favor del señor 

ÁLVARO SANTIAGO JARAMILLO CRESPO. 

En base a tas transferencias señaladas, el capital de la compañía YELLOWCORP Cía. ltda, 

quedaría de la siguiente manera:



 



    
Capital social: $400.00, dividido en 400 participaciones Iguales e indiviibÍa 

$1.00 cada una 

“VELLOWCORP Cía. Ltda.”, 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

  

No. de participaciones 

Socio Capital pagado 
  

SANTIAGO DANIEL $ 80.00 30 

JARAMILLO GASPARUTI 
  

ÁLVARO SANTIAGO $ 320.00 320 

JARAMILLO CRESPO 
  

TOTAL $ 400.00 400         
Se autoriza al señor Gerente de la compañía para que dé cumplimiento con la decisión 

tomada por la misma, así tomo para que suscriba cuanto documento sea necesario en las 

mstituciones correspondientes 

No habtendo otro asunto que tratar, y una vez cumplido el único punto del orden del día, la 

Presidencia de la Junta, concede un receso a Secretaría para que redacte el acta correspondiente. 

Seguidamente se lee el acta, la cual es aprobada por Jos asistentes. Para constancia firman todos los 

socios. Se levanta la sesión siendo las 11h00 

GhslO = 
CARLA CRISTINA ALBA CRESPO Y ABRICI: 'O SERRANO 

C.l, 0103801221. E 0101991537. 

SOCIA — Secretaria Ad-Hoc de Junta. Y som0- Presidente de Junta.



 



YELLOWCORP Cía. Ltda. 

  

de Gerente y, como tal, Representante Legal de la YELLOWCORP Cía. Ltda., conforme lo 

dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, 

CERTIFICO 

Que, mediante sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

YELLOWCORP Cía. Ltda, celebrada el día 16 de septiembre del 2019, con el 

consentimiento unánime del capital social de la compañía, se autorizó la transferencia de 

participaciones de los señores CARLA CRISTINA ALBA CRESPO y FABRICIO 

MORENO SERRANO de un valor nominal de Un dólar (USD $ 1) a favor de los siguientes 

cesionarios: 

e Santiago Daniel Jaramillo Gasparuti, 80 participaciones sociales; y, 

e — Álvaro Santiago Jaramillo Crespo, 320 participaciones sociales 

Atentamente, 

CARLA CRISTINA ALBA CRESPO 

GERENTE - YELLOWCORP Cía. Ltda.



   



      REPÚBLICA DEL ECUADOR Direccion General de Registro Civil, 
A ” identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

  

Número único de identificación; 0103801221 

  

Nombres del ciudadano: ALBA CRESPO CARLA CRISTINA = 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO MOSCOSO JOSE B 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: ALBA DIEGO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de Ja madre: CRESPO MARIA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado 197-263-09753    

  

A 

  

e A 
Le nsiltucion opersona ante quien se presente este verificado debera valdarlo en https:lIvirtual registrocwwil gob.ec, conforme ala LOGIDAC Art 4, numeral + y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emision En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlineafHragistrocivil gob,ec 

  

  

  

    

  

  

  

    

Ledo Vicente Tatano G 
Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

   

  

lteccron General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

    

   

   
E E 

mM 
2 
S 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD. 

NUL: 0103801221 

Nombre: ALBA CRESPO CARLA CRISTINA 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No sé encontró persona con discapacidad % 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Mintsteno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Moonsistencias acudir a la fuente de Informacion 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado. 197-263-09786 

18 DUDÓ 
26 

  

  

  

  

  

    

  

  

      

   



 



  

   

  
N* de certificado +93-263-09849 

              

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALBA CRESPO CARLA € 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: CRESPO CORDOVA TEODORO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSCOSO CARVALLO SARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emlsor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

ll Ledo Vicente Tarano G 
Director General del Registro Clvil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La mslitución o persona ante quien se presente este certificado debera validado en https:/Ivirtual.registrocivl.gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dra de su emsión En caso de presentar Inconvementes con este documento escriba a enimeaglregistrocivil gob ec



 



  

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 
Dirección General de Registro Cial, Identificación y Cedulacion 

     

  

do 
A 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CJU ADANÓ 

NUI: 0101801496 

Nombre: CRESPO MOSCOSO JOSE BERNARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 42% 

1 - La mfonmacion del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa fuente de informacion 

  

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

    N? de certificado 196-263-09895 

0 CAN 

    

  

                    

 



 



  

   : REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Cl, Identificación y Cedulación 

  
Dirección Geñseral de Registro Civil, 

- identificación y Cedulación 

   Número único de identificación: 0103513651 

hos 
Nombres del ciudadano: JARAMILLO GASPARUTTI SANTIAGO DANI E to 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Norabres del padre: JARAMILLO CRESPO ALVARO SANTIAGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GASPARUTTI BRAVO MARIA ELENA 

Nacionalidad: ARGENTINA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Informacion certíicada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 4 - AZUAY CUENCA. 

N* de certificado 197-263-09395 

  

] 
7 

Mm. E Ledo Vicente Tarano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Docemento frmado electrónicamente 

UN 
ta Insttucion o persona ante quien se presente este certicado deberá validario en https ¡Mrtual registrocial gob ee conforme a fa LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala CE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dra de su emision En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enhineaBragustrocivil gob.ec 

  

  

LL 
197-263-09395 

  

  

  

  

     



 



Dirección General de Registra Civil, Identficacion y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR GP ici cen 

    

NUI: 0103513651 

Nombre: JARAMILLO GASPARUTTI SANTIAGO DANIEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa af Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

(nformación centificada a la fechta 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

    N' de certificado 191-263-09421 

E 
1-26, 421 

  

    

  

            

  

  

  

  

1 

 



 



o identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

  

z REPÚ BLICA DEL ECUADOR pu General de Registro Civ, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
Número único de identificación: 0101597847 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GASPARUTTI BRAVO MARIA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 1988 

Nombres del padre: JARAMILLO MALO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CRESPO VEGA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Ernisor MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA. 

   N* de certificado. 198-263-09470 

    

AAN 
La imstilucion o persona ante quien se presente este ceriicado deberá validaro en hitps.IvstuaLregistrocivilgob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ata LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dra de su emision En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a entinesfBregrstrocivi pob.ec 

    

    

  

    

al 
470 

      

  al Ledo Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

1 

  

LL 1096-26;



     



REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identihcación y Cedulación 

   
NUI: 0101597847 

Nombre: JARAMILLO CRESPO ALVARO SANTIAGO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 -La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministéno de Salud Pública CONADIS en vaso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de formacion 

  

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO + AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

> N'de certificado 193-263-09482 

El LIDO 
193-253-09482 

        

  

      

  

    

 



 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR S Direccion General de Registro Civil, 

ó Identificación y Cedulación 
Direccion General de Registro Csvil, Identificación y Ceduiación 

  
de certificado 195-263-09527 

  

  

        

  

      

  

  

Número único de identificación: 0101991537     Nombres del ciudadano: MORENO SERRANO FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO C MARIA DE LA PAZ 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: MORENO AGUILAR LEONARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SERRANO LEDESMA ANA LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Informacion ceríificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY CUENCA 

1 a il 

atico A 
  

Ledo Vicente Tarano G 
Drrector General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

  

La instilucion y persona ante quien se presente esle serilicado deberá validado en httos:/lvirtual registrocmi.gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y aa LCE 
Vigencia del documento 1 validación 9 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enlineaQregistrocivil gob.eo



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia can 

   
NU 0101991537 

Nombre: MORENO SERRANO FABRICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La formacion del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-GUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N” de certificado 197-263-09545 

VIDAD     
  

      

  

  

  

  

  

  

 



 



  

. Identificación y Cedula 
Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedulacion 

REP Ú BUICA DEL ECUADOR P Direccion General de Registro Cuvil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD; 
o 

Número único de identificación: 0102935723 

Nombres del ciudadano: CRESPO CUESTA MARIA DE LA PAZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Cuil: CASADO 

Cónyuge: MORENO SERRANO FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: CRESPO SEMINARIO FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CUESTA VASCONEZ CLARA XIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certficada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N” de certificado 196-263-09683 

  

  

      

  

  

pl 
196-26 

  

  

    E UCI 
La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https Jivitual registrocmal gob sc conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y alaLCE 
Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emision En caso de presentar nconvementes con este documento escnba a enilncafregistrocivil gob es 

  

        

    

"IE Lodo Vicente Tatano G 
Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electrómeamente 

  

  

   

     

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Genera! de Registro Civil, 
A n identificación y Cedulación 

Direccion Genera! de Registro Cwil, Identificación y Cedulación 
    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0102935723 

Nombre: CRESPO CUESTA MARIA DE LA PAZ 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontro persona con discapacidad % 

1 - La informacion del care de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

certificado 197-263-09705 

CA 

  

  

  

            

  

      

    

 



       

    

RAZON: DOY FE QUE LA ESCRITURA PUBLICA QUE ANTECEDE, ES FIEL TESTIMONIO EN SU COPIA 

PRIMERA DE LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL QUE REPOSA Ely EL PROTOCOLO A MI RGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO LA PRESENTE, QUE LA FIRMO Y SELLO EL MISMO DIA SU CELEBRACION, 

RAZÓN: DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

YELLOWCORP CIA. LTDA., CELEBRADA EN FECHA VEINTE Y OCHO DE JUNIO DEL Bi OS MIL DIEZ Y 

NUEVE, HE PROCEDIDO A MARGINAR LA RESPECTIVA RAZON DE LA EscurruRa Qs ANTECEDE, EN 

FE DE ELLO CONFIERO a E HOY-VEINTE Y TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ Y 

NUEVE.





Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal 

Tarqui y Quínce de Octubre 

Número de Repertorio: 2019 342 
  

El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) acto(s): 
1l.- Con fecha Veintinueve de Noviembre de Dos Mil Diecinueve queda 
inscrito el acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1135 a 1163 con el número de inscripción 193 
celebrado entre: ([JARAMILLO CRESPO ALVARO SANTIAGO en calidad de 

CESIONARIO], [JARAMILLO GASPARUTTI SANTIAGO DANIEL en calidad de 

CESIONARIO], [MORENO SERRANO FABRICIO en calidad de CEDENTE], [CRESPO 
MOSCOSO JOSE BERNARDO en calidad de CEDENTE], [ALBA CRESPO CARLA CRISTINA 
en calidad de CEDENTE], [CRESPO CUESTA MARIA DE LA PAZ en calidad de 
CEDENTE]), quedando incorporado a la presente inscripción Ss certificado 

de Afilición de la [NINGUNO] . SS 

/ 2) A 

Arcana 
Regicados de la Propiedad . 

   




